
Fuera la religión de
las escuelas

 Apostamos por una educación pública laica, que eduque
sin dogmas y en valores humanistas y científicos, no sexistas y
democráticos. Los alumnos no podemos ser segregados en
función de las creencias o convicciones morales de la familia. No
podemos permitir que se obligue al alumnado que no quiere
recibir enseñanzas de religión a adaptarse al horario y exigencias
de quienes desean seguir imponiendo esas enseñanzas en el
horario lectivo, amparándose en acuerdos de clara
inconstitucionalidad, por ello la única posibilidad, con el fin de
respetar los derechos de todos y todas, es que la religión salga
del horario lectivo obligatorio.

La loe sigue legitimando la religión en el horario lectivo y
refuerza el papel de los catequistas, vulnerando los artículos de
la constitución sobre la no confesionalidad del estado, en lo
referente a la libertad de pensamiento y a que nadie puede ser
obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencia (y a
todos nos obligan a declarar si queremos coger la asignatura de
religión o no).

Además la LOE genera confusión entre la escuela pública
y la escuela privada, poniendo al mismo nivel ambas redes, lo
que significa avanzar en la privatización del sistema educativo y
eso conlleva dar más poder a las congregaciones religiosas que
detentan cerca del 80% de los colegios concertados. Además,
la Ley no impide la segregación por sexos en los centros
financiados con fondos públicos, cuestión, ésta, de gran calado
religioso.

Por todo esto pedimos que se eliminen los acuerdos con
la santa sede, para que se avance hacía una escuela laica, pública
y democrática.
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